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BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

100 GUADALIX DE LA SIERRA

RÉGIMEN ECONÓMICO

Al no haberse presentado alegaciones durante el plazo de exposición al público, que-
dan automáticamente elevados a definitivos los acuerdos plenarios iniciales de 16 de no-
viembre de 2012, aprobatorios de las siguientes ordenanzas, cuyas modificaciones se hacen
públicas, para su general conocimiento y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 70.2
de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local.

Las presentes modificaciones entrarán en vigor una vez publicadas en el BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Contra el presente acuerdo se podrá interponer recurso ante la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Madrid, en el plazo de dos meses a con-
tar desde el día siguiente a la publicación del presente anuncio, de conformidad con el ar-
tículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

ORDENANZA REGULADORA DE LA TASA POR EL SERVICIO
DE RECOGIDA DOMICILIARIA Y TRATAMIENTO DE BASURAS
POR RESIDUOS SÓLIDOS URBANOS Y ENSERES DEPOSITADOS

Artículo 1. La modificación de la ordenanza reguladora de la tasa por el servicio de
recogida domiciliaria de basuras por residuos sólidos urbanos y enseres depositados pasa-
rá a denominarse “Ordenanza reguladora de la tasa por el servicio de recogida domiciliaria
y tratamiento de basuras por residuos sólidos urbanos y enseres depositados”.

Art. 2. La modificación del artículo 2, regulador del “Hecho imponible”, cuya redac-
ción será la siguiente:

“Hecho imponible. Constituye el hecho imponible de la tasa la prestación de servicio
de recepción obligatoria de recogida de basuras domiciliaria y residuos sólidos urbanos, así
como el tratamiento de basuras de viviendas, establecimientos hoteleros, locales donde se
ejerzan actividades industriales, comerciales, profesionales, artísticas y de servicios, super-
ficies para actividades docentes, piscinas y resto de locales”.

Art. 2. La modificación del artículo 6 de la “Cuota tributaria”, quedando en la forma
siguiente:

Concepto Importe 
(euros) 

Pisos  y viviendas unifamiliares con parcela hasta 200 m2 40 
Viviendas unifamiliares con parcela con más de 200 m2 50 
Bares, cafeterías, pub y similares 150 
Hostales, casas rurales y similares 180 
Restaurantes, hasta 200 m2 200 
Restaurantes, de 201 hasta 700 m2   550 
Restaurantes, de más de 700 m2   1.000 
Supermercados autoservicios, menos de 400 m2 300 
Supermercados autoservicios, de 401 hasta 800 m2 500 
Supermercados autoservicios, más de 801 m2 1.000 
Fruterías, carnicerías, pescaderías y similares 150 
Comercios al por menor: mercerías, estancos, tiendas ropa, droguería, ferreterías, panaderías…  120 
Oficinas bancarias 600 
Centros de educación y formación 120 
Talleres, almacenes construcción, cerrajerías, oficios  180 
Piscinas comunitarias 150 
Viveros 250 
Locales sin actividad 40 
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ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO
DE VEHÍCULOS DE TRACCIÓN MECÁNICA

Art. 4. Se modifican los siguientes cuadros de tarifas, quedando de la siguiente manera:

POTENCIA Y CLASE DE VEHÍCULO 

Cuota 
(euros) 

A)mTurismo  
a.1.mDe menos de 8 caballos fiscales 15 
a.2.mDe 8 a menos de 11,99 caballos fiscales 45 
a.3.mDe 12 hasta 15,99 caballos fiscales 85 
a.4.mDe 16 hasta 19,99 caballos fiscales 105 
a.5.mDe más de 20 caballos fiscales en adelante 125 

B)mAutobuses  
b.1.mDe menos de 21 plazas 95 
b.2.mDe 21 a 50 plazas 135 
b.3.mDe más de 50 plazas 170 

C)iiiCamiones  
c.1.mDe menos de 1.000 kilogramos de carga útil 60 
c.2.mDe 1.000 a 2.999 kilogramos de carga útil 100 
c.3.mDe más de 2.999 a 9.999 kilogramos de carga útil 135 
c.4.mDe más de 9.999 kilogramos de carga útil 170 

D) iiTractores  
d.1.mDe menos de 16 caballos fiscales 25 
d.2.mDe 16 a 25 caballos fiscales 35 
d.3.mDe más de 25 caballos fiscales 95 

E) iiRemolques y semirremolques arrastrados por vehículos de tracción mecánica  
e.1.mDe 751 a 1.000 kilogramos de carga útil 25 
e.2.mDe 1.000 a 2.999 kilogramos de carga útil 35 
e.3.mDe más de 2.999 kilogramos de carga útil 95 

F) iiOtros Vehículos  
f.1.mCiclomotores 15 
f.2.mMotocicletas hasta 125 cc 15 
f.3.mMotocicletas de más de 125 hasta 250 cc 20 
f.4.mMotocicletas de más de 250 hasta 500 cc 25 
f.5.mMotocicletas de más de 500 hasta 1.000 cc 40 
f.6.mMotocicletas de más de 1.000 cc 70 

ORDENANZA REGULADORA DEL IMPUESTO SOBRE BIENES INMUEBLES

1. La modificación del artículo 10, apartado 4, de la ordenanza cuya redacción será
la siguiente:

«4. Sistema especial de pago: al amparo de lo dispuesto en el artículo 9 del texto re-
fundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se establece una bonifi-
cación del 2 por 100 de la cuota del impuesto, a favor de aquellos sujetos pasivos
que se acojan al sistema especial de pago regulado en el artículo 14, apartado 3, la
cual será aplicada en los términos y condiciones previstos en el mismo, sin perjui-
cio de lo dispuesto en los artículos siguientes”.

2. La inclusión del apartado 3 en el artículo 14, cuya redacción será la siguiente:

“3. Sistema especial de pago del impuesto sobre bienes inmuebles. Con el objeto de
facilitar el cumplimiento de la obligación tributaria, se establece un sistema espe-
cial de pago de las cuotas por recibo, que, además del fraccionamiento de la deu-
da en los términos previstos en este artículo, permitirá a quienes se acojan al mis-
mo el disfrute de la bonificación establecida en el artículo 10, apartado 4, de la
presente ordenanza.
El acogimiento a este sistema especial requerirá que se domicilie el pago del im-
puesto en una entidad bancaria o caja de ahorro y se formule la oportuna solicitud
en el impreso que al efecto se establezca.
La solicitud debidamente cumplimentada se entenderá automáticamente concedi-
da desde el mismo día de su presentación y surtirá efectos a partir del período im-
positivo siguiente, teniendo validez por tiempo indefinido en tanto no exista ma-
nifestación en contrario por parte del interesado y no dejen de realizarse los pagos
en los términos establecidos en el apartado siguiente.
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No obstante, si la solicitud se realiza entre el 1 de enero y el 31 de marzo, tendrá
también efectos para el ejercicio en que se solicita.
El pago del importe anual del impuesto se distribuirá en tres fraccionamientos: el
primero y el segundo tendrán el carácter de pago a cuenta, y cada uno de ellos será
el equivalente a un tercio de la cuota líquida del impuesto sobre bienes inmuebles
correspondiente al ejercicio inmediatamente anterior, debiendo hacerse efectivo
el último día hábil del mes de abril el primer fraccionamiento y el último día hábil
de julio el segundo fraccionamiento.
El tercer fraccionamiento estará constituido por la diferencia entre la cuantía del
recibo correspondiente al ejercicio y la cantidad abonada en el primer y segundo
fraccionamiento, deduciendo, a su vez, el importe de la bonificación a que se re-
fiere el artículo 10, apartado 4, que será efectiva en ese momento, procediéndose
a la domiciliación el último día hábil del período voluntario de pago determinado
en el calendario fiscal.
Si, por causas imputables al interesado, no se hiciera efectivo a su vencimiento el
importe del primer o segundo plazo a que se refiere el apartado anterior, devendrá
inaplicable automáticamente este sistema especial de pago y se perderá el derecho
a la bonificación que, en otro caso, hubiera correspondido. En tal supuesto, el im-
porte pendiente de pago del impuesto podrá abonarse sin recargo en el plazo ordi-
nario de pago a que se refiere el artículo 14, apartado 1, transcurrido el cual sin
proceder a su ingreso, se iniciará el período ejecutivo con los recargos, intereses
y costas inherentes a dicho período.
Si, habiéndose hecho efectivo el importe de los dos primeros fraccionamientos,
por causas imputables al interesado no se hiciera efectivo el tercero a su corres-
pondiente vencimiento, se iniciará el período ejecutivo por la cantidad pendiente
y, asimismo, devendrá inaplicable automáticamente este sistema especial de pago,
con la consiguiente pérdida del derecho a la bonificación.
Cuando el ingreso a cuenta efectuado como primer y segundo fraccionamiento sea
superior al importe de la cuota resultante del recibo, la Administración tributaria
procederá a devolver de oficio el exceso sobre la citada cuota, mediante transfe-
rencia bancaria a la misma cuenta en la que se efectuó el cargo en el plazo máxi-
mo de los seis meses siguientes a la finalización del período voluntario”.

3. La derogación íntegramente del artículo 10, apartado 3, íntegramente.
4. Derogación de la disposición transitoria.

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR PRESTACIÓN
DEL SERVICIO DE ENSEÑANZA MUSICAL Y DANZA EN LA ESCUELA

MUNICIPAL DE MÚSICA Y DANZA

Se modifica el artículo 4:
Caso 11: donde pone “precio mensual no empadronados 61 euros”, debe figurar “91

euros”.

ORDENANZA FISCAL PRECIO PÚBLICO POR PRESTACIÓN
DEL SERVICIO DE ACOGIDA EN LA RESIDENCIA DE ANCIANOS

MUNICIPAL DE GUADALIX DE LA SIERRA

Fundamento legal

Artículo 1. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 47 y 55 del Real Decre-
to Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se establece el precio público por utilización de los
servicios asistenciales y de acogida prestados por la residencia de ancianos municipal de
Guadalix de la Sierra.

Sujeto pasivo

Art. 2. Se hallan obligadas al pago del precio público de referencia las personas físi-
cas y jurídicas y las entidades a las que se refieren el artículo 35 de la Ley General Tribu-
taria que reciban asistencia y acogida en la residencia de ancianos.
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Obligación de pago

Art. 3. La obligación de pago nace en el momento de solicitar y obtener el ingreso
en la residencia de ancianos y se extingue cuando se abandone la residencia o por cualquier
otra circunstancia.

Tarifas

Art. 4. Las tarifas aplicables a los usuarios de la residencia serán las siguientes:

Concepto Importe (euros/mes) 
Plaza asistido/ocupada 1.500 
Plaza Centro de Día sin transporte 550 
Plaza Centro de Día con transporte 770 

En Guadalix de la Sierra, a 26 de diciembre de 2012.—El alcalde, Ángel Luis García
Yuste.

(03/41.743/12)
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